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ACUERDOS 36.20 

Junio 22, 2020. 

 

 
ACUERDO 1/36.20 

Se aprobó el orden del día. 

 

ACUERDO 2/36.20 

Se aprobó la recalendarización de las modalidades particulares para participar en el 

Vigésimo Noveno Concurso Premio a la Docencia. 

 

ACUERDO 3/36.20 

Se aprobó la recalendarización de las modalidades particulares para concursar por el 

Premio a la Áreas de Investigación 2020. 

  

ACUERDO 4/36.20 

Se aprobó la prórroga, para la Comisión de Investigación, para concluir el mandato 

relacionado con la Actualización de los Lineamientos de Operación de los Posgrados de la 

División de Ciencias Biológicas y de la Salud, la fecha para entregar la propuesta es el 

trimestre 20-P. 

 

ACUERDO 5/36.20 

Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo 

sabático  de la Dra. Elsa Bosquez Molina del Departamento de Biotecnología. 

 

ACUERDO 6/36.20 

Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo 

sabático  del Dr. Policarpo Marco Antonio Pizarro Castillo del Departamento de 

Biotecnología. 

 

ACUERDO 7/36.20 

Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el informe de periodo 

sabático  del M. en C. José María Adolfo Barba Chávez del Departamento de Biotecnología. 

 

ACUERDO 8/36.20 

Se dio por presentada la solicitud de ampliación de periodo sabático del Dr. Enrique Ayala 

Duval del Departamento de Hidrobiología por 10 meses, del 9 de septiembre de 2020 al 8 

de julio de 2021. 
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ACUERDO 9/36.20 

Se dio por presentada la solicitud de ampliación de periodo sabático de Mtra. María del 

Carmen Maldonado Monroy, del Departamento de Hidrobiología por 10 meses, del 9 de 

septiembre de 2020 al 8 de julio de 2021. 

  

ACUERDO 10/36.20 

Se aprobó la reposición de periodo sabático del Dr. Jorge Eduardo Morales Torres, del 

Departamento de Ciencias de la Salud, de conformidad con el acuerdo 455.9 emitida por 

el Colegio Académico. 

 

ACUERDO 11/36.20 

Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de revisar las solicitud para adquirir 

nuevamente la Calidad de Alumno a nivel licenciatura, de la siguiente solicitud de prórroga: 

 

 Jesús Antonio Quiroz Ramírez, matrícula 209223178, de la Licenciatura en Ingeniería de 

los Alimentos, 6 trimestres a partir del trimestre 20-I. 

 

ACUERDO 12/36.20 

Se aprobaron los dictámenes de la Comisiones encargadas de revisar las solicitudes para 

adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel licenciatura, respecto a la siguientes 

solicitudes de reingreso: 

 

 Elvira Montserrat Cruz Castillejos, matrícula 2142019852, de la Licenciatura en Biología 

Experimental, a partir del trimestre 20-P. 

 Paloma Duran Santos, matrícula 2132019797 de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 

Industrial, a partir del trimestre 20-P. 

 Ernesto Bello García, matrícula 2132019420, de la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 

Industrial, a partir del trimestre 20-P. 

 

ACUERDO 13/36.20 

Se aprobaron los dictámenes de la Comisiones encargadas de revisar las solicitudes para 

adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel posgrado, respecto a las siguientes 

solicitudes de prórroga: 

 

 M. en B. María de Jesús Montserrat Jiménez, matrícula 2111800039, del Doctorado en 

Ciencias Biológicas y de la Salud, 3 trimestres a partir del 20-I. 

 M. en B. María Yolanda Bizuet Flores, matrícula 213801686, del Doctorado en Ciencias 

Biológicas y de la Salud, 3 trimestres a partir del 20-I. 

 M. en B. Victoria Sicairos Díaz, matrícula 210180375, del Doctorado en Biotecnología, 3 

trimestres a partir del 20-O. 

 
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO 14/36.20  
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Se aprobaron los dictámenes  de las comisiones encargadas de revisar las solicitudes de 

revalidación, establecimiento de equivalencias y acreditaciones a nivel licenciatura 

respecto a las siguientes solicitudes de acreditación: 

 

 Juana Castro Espinoza, matrícula 2162031523 de la Licenciatura en Química 

Farmacéutica Biológica de UAMX a la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica 

Industrial, se le acreditan 9 UEA correspondientes a 85 créditos  (17.06%). 

 Juan Carlos Baizabal Hernández, matrícula 2122019516, de la Licenciatura en 

Ingeniería Bioquímica Industrial a la Licenciatura en Biología Experimental, se le 

acreditan 7 UEA, correspondientes a 69 créditos (14.08%). 

 Heidy Ivonne Barajas Bazán, matrícula 2152018447,de la Licenciatura en Ingeniería 

Bioquímica Industrial a la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 5 UEA, 

correspondientes a 48 créditos (9.79%).  

 Felipe de Jesús Perales Morales, matrícula 2173049219, de la Licenciatura en 

Matemáticas a la Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, se le acreditan 5 UEA, 

correspondientes a 45 créditos (8.7%). 

 Roberto Antonio García Cano, matrícula 2132015771, de la Licenciatura en Ingeniería 

Química a la Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos, se le acreditan  14 UEA, 

correspondientes a 134 créditos (25.8%). 

 Salvador Álvarez Arévalo, matrícula 2123050940, de la Licenciatura en Biología a la 

Licenciatura en Producción Animal, se le acreditan 5 UEA, correspondientes a 42 

créditos (8.5%). 

 Nallely Sánchez Cuevas, matrícula 2182017449, de la Licenciatura en Ingeniería 

Bioquímica Industrial a la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 3 UEA, 

correspondientes a 31 créditos (6.32%). 

 Dulce Guadalupe González Rodríguez, matrícula 2192020109, de la Licenciatura en 

Producción Animal a la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 3 UEA, 

correspondientes a 28 créditos (5.71%). 

 Carolina Gabriela Rivero Palacios, matrícula 2113012410, de la Licenciatura en 

Ingeniería Biomédica a la Licenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial, se le 

acreditan 18 UEA, correspondientes a 175 créditos (35.14%). 

 Luis Adrián Gómez Arce, matrícula 2183062779, de la Licenciatura en Producción 

Animal a la Licenciatura en Biología Experimental, no se le acredita ninguna UEA, 

debido a que la comisión considera que no ha cursado alguna UEA que pueda ser 

acreditada en la Licenciatura en Biología Experimental. 

 

 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

 
 
 
 
 
 

Dr. Pablo A. Salame Méndez 
Secretario   
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